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Para:5r. Mtr Niels Anthonez Olsen Peet
PRESIDENTE DE TA ASAMBLEA NACIONAT

En su desoacho.

Asunto: Presentación del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a Varios Cuerpos Legales para

Proteger el Uso Legít¡mo de Uniformes e Insignias Institucionales

De mi considerac¡ón:

En mi calidad de Asambleísta de la República del Ecuador por la provincia de Esmeraldas y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 número 1 y 136 de la Constituc¡ón de la
República, en concordancia con el artículo 54 número 1 y 56 de la Ley Orgánica de la Función
Leg¡slativa, adjunto me perm¡to remitir:

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a Varios Cuerpos Legales para Proteger el Uso

Legítimo de Uniformes e Insignias Inst¡tucionales
Firmas de respaldo al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a Varios Cuerpos Legales
para Proteger el Uso Legítimo de Uniformes e Insignias Institucionales
Ficha de verificación del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en
Iniciativas Legislativas

Por lo antes expuesto solicito comedidamente a usted que, en su calidad de Máxima Autor¡dad
de la Asamblea Nacional, se sirva dar trámite correspondiente a esta iniciativa legislat¡va
conforme la normativa legal vigente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Asambleísta por la provincia de Esmeraldas

Cop¡a: Sr. Giovanny Francisco Bravo Rodríguez
Secretar¡o General
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No de trámite:

Fecha recepc¡ón: 2026-02-10 15:26
No. de relerencia.

AN.DPGK-2026-0001
Fecha documento: 2026-02-!0

Remitente:
Gema Xarol¡na Dueñaa Palma

karoli¡a duenas@ásambleanacional 90b e
c

Abg. Karolina Dubñas Palma.
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ASAMBLEA NACIONAT
REPÚBIICA DEt TCUADOR

PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA A VARIOS CUERPOS
LEGALES PARA PROTEGER EL USO LEGíflMO DE UNIFORMES E INSIGNIAS

INSTITUGIONALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años, Ecuador ha experimentado una evolución significativa en las
dinámicas de la delincuencia organizada y la violencia asociada a ella. Estos
fenómenos ya no se manifiestan únicamente a través de la comisión directa de delitos
mediante la fuerza, sino que incorporan mecanismos cada vez más sofisticados de
engaño, infiltración y aprovechamiento de símbolos institucionales del Estado.

Dentro de estas prácticas, el uso indebido de uniformes, insignias, distintivos y
credenciales de carácter inslitucional se ha convertido en un factor de alto riesgo para
la seguridad ciudadana. Estas prendas y elementos, al estar asociados al ejercicio
legÍtimo de funciones públicas, generan una presunción de legalidad y autoridad que
puede ser instrumentalizada con fines delictivos, facilitando el acceso a espacios
protegidos, reduciendo la capacidad de reacción de las personas y debilitando los
controles sociales y comunitarios.

Diversos hechos registrados en distintas regiones del país evidencian que la
circulación irregular de uniformes, insignias, distintivos y credenciales de carácter
institucional han sido utilizados de forma sistemática oor estructuras criminales oara
simular actuaciones oficiales, ejecutar falsos operativos, realizar retenciones
ilegítimas, acceder fraudulentamente a domicilios y establecimientos e inducir a error
a la ciudadanía. Estas prácticas facilitan la comisión de delitos contra las personas y
su patrimonio, afectan gravemente la fe pública, erosionan la confianza ciudadana y
distorsionan el ejercicio legítimo de la autoridad estatal. Esta realidad demuestra que
el riesgo no se origina únicamente en el uso final de estos elementos, sino también
en su salida indebida de los circuitos institucionales que deberían garantizar su
control, trazabilidad y uso legítimo, generando riesgos concretos para la seguridad
colectiva que requieren una respuesta normativa coherente y técnicamente
adecuada.

En este escenario, el sistema penal, como herramienta de protección de bienes
jurídicos fundamentales, debe responder de forma escalonada y proporcional frente
a estas nuevas amenazas a la seguridad ciudadana y al orden público, evitando una
expansión innecesaria del ius puniendi, pero conigiendo aquellos vacíos normativos
que han permitido que ciertas conductas queden insuficientemente sancionadas. En
particulal la experiencia demuestra que las figuras contravencionales existentes y las
agravantes actualmente previstas resultan limitadas para abordar supuestos que
generan un riesgo grave y concreto para la ciudadanía, lo que justifica una
intervención penal específica, complementada por mecanismos administrativos de
control y prevención.

Por tanto, resulta necesario fortalecer la capacidad del Estado para proteger el uso
legítimo de los uniformes, insignias y distintivos institucionales, frente a conductas que
constituyen eslabones críticos dentro de dinámicas delictivas complejas que afectan
de manera directa la seguridad ciudadana y el orden público. En particular, la
disposición y puesta en circulación indebida de estos elementos desde espacios
asociados al ejercicio de funciones públicas facilita prácticas de suplantación,
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simulación de autoridad y engaño sistemático, ampliando los márgenes de actuación
de estructuras criminales.

La entrega, facilitación o circulación indebida de estos elementos desde espacios
asociados al ejercicio de funciones públicas incrementa los riesgos para la seguridad
colectiva, favorece la comisión de delitos y debilita la capacidad preventiva del Estado
frente a nuevas modalidades de criminalidad organizada. Este fenómeno no solo
impacta a las personas y a su patrimonio, sino que compromete el adecuado
funcionamiento de los sistemas institucionales encargados de garantizar la seguridad
y el orden público.

Frente a esta realidad, la presente propuesta adopta un enfoque integral orientado a
proteger el uso legÍtimo de los uniformes e insignias institucionales, articulando dos
niveles de intervención normativa complementarios. Por una parte, incorpora en el

Código Orgánico Integral Penal una tipificación penal específica destinada a

sancionar la disposición indebida de estos elementos cuando d¡cha conducta sea
realizada por las y los servidores públicos, atendiendo a la especial gravedad que
implica su puesta en circulación desde el propio aparato estatal y al riesgo que ello
genera para la seguridad ciudadana.

Por otra parte, la reforma complementa a la respuesta penal mediante ajustes al
Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, al
fortalecer los mecanismos internos de control, registro y supervisión sobre el uso de
uniformes, insignias, distintivos y credenciales institucionales. Estas disposiciones
buscan refozar la capacidad preventiva de las ¡nstituciones, estableciendo
estándares claros de control.

Adicionalmente, el Proyecto de Ley prevé un tratamiento más riguroso cuando las
conductas en él descritas se cometan por integrantes de las entidades de seguridad
ciudadana y orden público, en consideración al impacto incrementado que produce la

Duesta en circulación indebida de símbolos directamente vinculados con la protección

de la seguridad, el orden público y la integridad de las personas.

La presente Propuesta Normativa se articula con el Objetivo de Desanollo Sostenible
16, orientado al fortalecimiento de instituciones eficaces, responsables y
transparentes. Asimismo, guarda coherencia con el Objetivo 1 del Plan Nacional de
Desarrollo, al contribuir al bienestar social y a la protección efect¡va de los derechos
frente a prácticas que generan inseguridad y engaño a la ciudadanía; y con el Objetivo
3 del Plan Nacional de Desanollo, al fortalecer la seguridad ciudadana, la convivencia
pacífica y la autoridad legítima del Estado, mediante la prevención de conductas que
facilitan la criminalidad organizada y debilitan la integridad institucional.

En conjunto, la reforma busca fortalecer la coherencia del sistema normativo, cerrar
espacios que han sido aprovechados por estructuras delictivas y reafirmar un principio
esencial del Estado de derechos: los uniformes, insignias y distintivos institucionales
destinados al ejercicio de funciones públicas deben ser protegidos como herramientas
legítimas del Estado y no pueden ser utilizados para facilitar conductas delictivas ni
para engañar a la ciudadanÍa.

IONAL
UADOR

ASAMBTEA
REPÚBLIcA D
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ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que elArtículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina que:" El
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, socia.,
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y
laico (... )";

Que elArtículo 66, número 3, letra b) de la Constitución de la República del Ecuador
reconoce y garantiza: 'El derecho a la integridad personal, que incluye: Una
vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las
medidas necesarias para preveni¡ eliminar y sancionar toda forma de violencia,
(...)";

Que el Artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador obliga a la
Asamblea Nacional a adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados
internacionales de derechos humanos;

Que elArtículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador manda que: "El
Estado garantizará la seguridad humana a través de politicas y acciones
integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover
una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la
comisión de infracc¡ones y delitos (...)"; y,

Que las Ley Orgánica de la Función Legislativa, en el Artículo 54, número 1 faculta
a las y los asambleÍstas, de manera individual o conjunta, a presentar
proyectos de ley.

En ejercicio de sus atribuciones constituciones y legales, expide la siguiente:

LEY ORGANrcA REFORMATORIA A VARIOS CUERPOS LEGALES PARA
PROTEGER EL USO LEGÍTIMO DE UNIFORMES E INS]GNIAS

INSTITUCIONALES

Capltulo Primero

De las Reformas al Gódigo Orgánico de Entidades de Seguridad Giudadana y
Orden Público

Artículo 1. - Incorpórese como segundo inciso al final del Artículo 53 del Código
Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público el siguiente
texto:

Se prohíbe además donar, vender, comercializar, alquilar, dar en prenda, prestar,
ceder o facilitar, por cualquier medio, uniformes, insignias, distintivos, credenciales o
tarjetas de identificación institucionales, aun cuando se encuentren en mal estado o
en oesuso.

Artículo 2. - Incorpórese al final del Artículo 121 del Código Orgánico de las Entidades
de Seguridad Ciudadana y Orden Público el número 25 con el siguiente texto:
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"25. Donar, vender, comercializar, alquila¡ dar en prenda, prestar, ceder o facilitar, por
cualquier medio, uniformes, insignias, distintivos, credenciales o tarjetas de
identificación institucionales, aun cuando se encuentren en mal estado o en desuso.''

Artículo 3. - Incorpórese al final del Artículo 290 del Código Orgánico de las
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público el número 22 con el siguiente
texto:

"22. Donar, vender, comercializar, alquilar, dar en prenda, prestar, ceder o facilitar, por
cualquier medio, uniformes, insignias, distintivos, credenciales o tarjetas de
identificación institucionales. aun cuando se encuentren en mal estado o en desuso."

Artícufo 4, - Incorpórese al final del Artículo 292 del Código Orgánico de las
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público el número 3 con el siguiente
texto:

"3. Donar, vender, mmercializar, alquilar, dar en prenda, prestar, ceder o facilita¡ por
cualquier medio, uniformes, insignias, distintivos, credenciales o tarjetas de
identificación institucionales, aun cuando se encuentren en mal estado o en desuso."

Artlculo 5. - Incorpórese al final del Artículo 293 del Código Orgánico de las
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público el número 11 con el siguiente
texto:

"11. Donar, vender, comercializar, alquilar, dar en prenda, presta¡ ceder o facilitar, por
cualquier medio, uniformes, insignias, distintivos, credenciales o tarjetas de
identificación insüfucionales, aun cuando se encuentren en mal estado o en desuso."

Artículo 6. - Incorpórese al final del Artículo 295 del Código Orgánico de las
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público el número 3 con el siguiente
texto:

"3. Donar, vender, comercializar, alquilar, dar en prenda, prestar, ceder o facilita¡ por
cualquier medio, uniformes, insignias, distintivos, credenciales o tarjetas de
identificación institucionales, aun cuando se encuentren en mal estiado o en desuso."

Capítulo Segundo

De las Reformas al Gódigo Orgánico lntegra! Penal

Artlculo 7. - Incorpórese el siguiente artículo a continuación del Artículo 364 del
Código Orgánico lntegral Penal:

"Art. 364.1.- Comercialización y circulación indebida de uniformes e insignias
institucionales. - La persona que, es o ha sido servidora o servidor público, venda,
comercialice, transfiera, entregue, facilite o ponga en circulación, directa o a través de
terceros, uniformes, insignias, distintivos, credenciales o tarjetas de identificación
institucionales aun cuando se encuentren en mal estado o desuso, será sancionada
con pena privativa de libertad de tres a cinco años.
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Si la persona es o ha sido servidora o servidor de las entidades de seguridad
ciudadana y orden público, la pena será de c¡nco a siete años."

DISPOSICIÓN GENERAL

Ú¡llCa, . Las entidades de seguridad ciudadana y orden público serán responsables
de implementar mecanismos internos de control, registro y trazabilidad de los
uniformes, insignias, distintivos, credenciales o tarjetas de identificación
institucionales vinculados al ejercicio de funciones públicas. Dichos mecanismos
deberán ga'antizar su identificación, uso autorizado, custodia y retiro oportuno, así
como que su adquisición, distribución y reposición se efectúen exclusivamente a
través de los canales institucionales aulorizados por cada entidad, en el marco de sus
competencias, conforme a la normativa aplicable y a los presupuestos institucionales
vigentes.

DISPOSICóN TR^ANSITORIA

ÚnrcA. - En el plazo de noventa (90) días a partir de la publicación de esta Ley, los
entes rectores nacionales de las entidades de seguridad ciudadana actualizarán y
adecuarán los reglamentos, protocolos e instrumentos normativos internos
necesarios para la efectiva aplicación de las disposiciones previstas en esta Ley.

DISPOSICóN FINAL

ÚrulCn. - La presente Ley Orgánica Reformatoria entrará en vigor a partir de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado v suscrito en
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rtR¡¡¡s oe RespeDo nt pnovEcl-o o¡ lev oRcÁulcn Re ponvmonl¡ n vnRlos

cu¡npos teentEs p¡Rt pnotEcgn Et uso tre Fluo or uNr¡oRurs e lNslct',llns

INSTITUCIONALES

Por medio del presente las y los asambleístas que suscrlb¡mos el presente documento, al

amparo de lo previsto en el artículo 54 numeral 1de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, RESPALDAMOS el "PROYECIO DE LEY ORGANTCA REFORMATORTA A VARTOS

CUERPOS LEGALES PARA PROTEGER EL USO LEGITIMO DE UNIFORMES E INSIGNIAS

INSTITUCIONALES", ¡niciat¡va de la Abg. Gema Karolina Dueñas Palma, asambleísta por la
Provincia de Esmera ldas,

FIRMAS DE RESPALDO
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FIRMAS DE RESPALDO
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FICHA DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OEJETIVOS

DE DESARROLLO SOSTEI{IBLE EN II{ICIAT¡VAS LEGISLATIVAS

nombr.dcr?yoyr€tod.lryylor.fonn.i lls,lifi¿%?t 
t"il"?ir"¿T:i{:1,?ffi:?}iáJ^flP; cuERPos LEGALES PARA PROTEGER EL us

p.oponcnt d.¡. ¡n¡.t¡tiva tegtsta v.: ABG. GLMA KAROLINA DUEÑAs PAL¡4A - ASAN4BLE|STA POR LA PROVINCIA DE ISI"IERALDAS

IONATASAMB

1. ¿R.rponde Gst! trltc.to d! L.y y/o .tfotttl. ¡ un. nü€iUrd luddl..?
- Suplir la ausenci¿ de regula(ión o normaliva espec¡fi€a

2, ¿RGspo¡de é5t prot cb d. fcy y/o .efon¡r . |¡n. 
'|.<!¡¡d¡d 

Ircgr¡mltk y/o d.rGcho?

' Segufldad en general y/o ciudadana

3, ¿Q.¡ó no|r'|rr Lgalci ytgÉrtaa * yarl¡n aLatada5 o debargr düogüta o rttotttar¡e coí ¡¡ aprobaatóo da l¡ notlta Fropr¡Élt?

coEscoP - cotP

4. ¿Et ¡nb¡to dc ta propo.rt¡ d. L.y y/o ftfonD. y !u! prlnclplor .it¿n p.rvlsto6 dc¡lto d. lo. obr.dw¡ dt H.n f{atloñ.| dC Dca¡ffollo?

¿A qué ob¡et¡vo del PNO se ¿line¡ t¡ás su <oñteñido?

- Objetivo 1, Melorar el bienestar socral y la calidad de vid¿ de l¿ poblac¡on, para garantizaf el goce efectrvo de los dere(hos y l¿ reducoón de ,¿5

desrgualdades.
-Objetivo 3, Garantizaf un EsLado 50berano. seguro, y tusto promoviendo la convivencra pacifrca y el respeto a los derechos hullla¡os.

5, ¿L¡ p.opr¡cfia d€ fay y/o ¡.fonr|. vi.bllh!, ¡pota o cornpLrncnb dc dg¡¡|. ríanGr¡ L. Obl.dvot d. Dcsan9llo Sostrlrlb¡. (Ag.nd¡ 2030)?

¿A qué objetivo delaqenda 2030 se al¡nea más sr¡ cont.n¡do?

, Obietivo 16, Promover soctedades pacificas e inclusivas p¿ra eldesarrollo soslenible. facilitar el acceso ¿ la justicia pa.a todos y cre¿r nstrtuciones

eficaces, respon5able5 e incluslvas a todos los nlveles

6. ¿L¡ propüe¡l¡ dG fat t/o Éfodn¡ da l¡¡gar ¡ algun¡ c¡ila t/o ¡trpacto caoíól|tko dr:
, N¡nauno

7. ¿Quó pobhchfi 5e yctL ¡cncl.l¡d.?
-Pob¡acon nacion.ll

¡, ¿qla ft¡¡c¡ón/ar y/o aÍtldld/6 ta ancügÍ¡|r da |tnplülcDtat la proPu.d. d. L.y y/o rutor¡m?

- Función Ejecutiva
,COMISION DE IRANSITO DEL ECUADOR
-NlINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
.PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

- Gobiernos Autónomos Descentralizados Cañtonal

9, ¿Er porlblr ldrn llcu p6tbt r úctor F(undrdoa m$dyor, coiñhMdrd o coÍ3Íurnclat Ío dr...d[ da ¡u proplo¡tr?

NO
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